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5e soseribe á este periódico, q n e s a l ó l o s 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sani y San», calle de Carretas, 
¿ S reales al roes, llevado * 1A casa de los 
tefioreisuscriptorea. 

B O L E T I N O F I C I A L D E 

L o s a v i s o s ó a r t í c u l o s p o d r á n r e m i t i r s e 

á l a R e d a c c i ó n , q u e se h a l l a e s t a b l e c i d a en 

la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a f r a n c o * d e 

p o r t e , t i n c u y o r t q u i s i t o j D o se r e c i b í r i t o * 

M A D M 

P A R T E O F I C I A L * 

MINISTERIO D E L A GUERRA* 

Reales órdenes. 

Los Sres. Secretarios del congreso de diputados con 
fecha 9 de abr i l próximo pasado me dicen lo s i 
guiente: 

El Congreso de diputados á propuesta de varios 
individuos de su seno, ha tenido á bien en la sesión 
pública de ayer dar por unanimidad un voto de gra 
cias al general Pardíñas y tropas que operaron en la 
memorable jornada de Bejar. 

Y de Real orden lo traslado á V . E . para su cono* 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 1 7 de mayo de 1838. = Latre. 
zrSr 

Los Sres. Secretarios del congreso de diputados en 
comunicación de'tres del actual me dicen lo siguiente: 

E l Congreso de los diputados á propuesta de v a 
rios individuos de su seno, ha acordado manifesrár, 
como por nuestro conducto manifiesta, su d is t ingui 
do aprecio y gratirud á los leales y desgraciados p r i 
sioneros de la* acción de Herrera y demás que se ha
llen en igual ó semejante caso. scJ 

Y de Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. M a d r i d 17 de mayo de 1838. = La t r e , z z 
Sr 1 • . . I —• • • • • • • • • 
. 1 1 » . 

Los Sres* Secretarios del congreso de diputados en 
corríunicacion de 9 del actual me dicen lo siguiente: 

E l Congreso de los diputados á propuesta de va
nos individuos de su seno, se ha servido declarar por 
1 1 nani iniciad en la sesión pública del dia de ayer, que 

el voto de gracias concedido al general en gefe c o n 
de de Lnchana , y á las tropas qne sus inmediatas ór
denes destrozaron la facción espedicionaria del rebelde 
N e g r i es también estensivo á los generales D . Manuel 
de Latre y D . Fermín Iriarte y á las tropas de su va-
liented i visión, que con la mas constante, activa y pe-
sona persecución contribuyeron tan eficazmente al re
sultado de aquella tan señalada é importante ventaja. 

Y de Real orden lo traslado á V . para su cono
cimiento' y efectos oportunos. Dios guarde á V . m u 
chos años» Madr id 1 7 de mayo de 1 8 3 8 . = L a t r e =r 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á lá Reina Goberna
dora de una esposicion presentada por Doña F ran 
cisca Queble al capitán general de Aragón y dir igida 
por este á S. M . en 4 de diciembre último, en la 
cual después de manifestar sus padecimientos y des
gracias con motivo de la muerte de su esposo D. Luis 
Mediero , teniente del provincial de A v i l a , ocurrida 
en Beceite donde se hallaba prisionero y ella en su 
compañía en medio de todos los horrores de la escla
vi tud y I» miseria, solicitaba que de los sueldos l l e 
ven gados y no recibidos por su consorte, se le auxi
liase con algún socorro con que poder mejorar el d é -
plorable estado á que se hallaba reducida por aquel 
triste acontecimiento, y no carecer de lo preciso en 
la dilatada marcha que tenia que emprender para 
retirarse al pais de su domicilio. L o hice también de 
la indicación propuesta con este motivo por dicho 
ca piran general , pidiendo se autorizase á los in ten
dentes, para que con orden previa de la autoridad 
militar ausdiasen con alguna cantidad é las Viudas 
de loa unlnares que se hallasen en caso igual al de la 
recurrente, cargándola al articulo de gastos impre 
vistos, y en su vista y con presencia de lo man i testa • 

do por V. E . y por la junta anadiar de G u e r r a , a 
quien S. M . tuvo por conveniente oir sobre un obje
to tan digno de su maternal sol ic i tud, después de 
haber prevenido en Real orden de 1 o de febrero u l -



t imo se abonasen á la espresada Doña Francisca Que-
ble dos mensualidades del sueldo que por su empleo 
disfrutaba su difunto esposo, con cargo á los habe
res del regimiento á que á su fallecimiento pertenecía 
se ha dignado resolver, que á todas las viudas m i l i 
tares en el mismo caso de la Doña Francisca Que-
b l e , cuyos maridos fallezcan prisioneros y con quie
nes se hubiesen encontrado en aquella situación, les 
sean abonadas dos pagas de los alcances que resulten 
á su favor. 

Que igual abono se haga á los huérfanos de los 
mismos que se encuentren en igual caso, y que en el 
de no tener el marido ó padre alcance alguno á que 
haya de aplicarse aquel cargo, se les descuenten las 
dos dichas mensualidades del importe de las medias 
pagas que por la Real orden de 23 de junio de i 8 3 5 
les corresponden; ó bien de los medios sueldos man
dados abonar en la de 11 de setiembre último á los 
oficiales prisioneros, en inteligencia que si por n i n 
guno de estos conceptos pudiese hacerse el descuen
to, por carecer de opción á los espresados abonos, es 
la voluntad de S. M . que en tal estado se amplié y 
haga estensiva á las que se encuentren en él la gracia 
concedida en Real orden de i 3 de junio del año 
próximo anterior de 1837 de tres ó una y media pa
gas á los oficiales solteros ó viudos sin hijos, á su re 
greso de prisioneros, según el tiempo que hayan per* 
manecido en este estado. De la de S. M . lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madr id 7 de 
mayo de 1838. = L a t r e . = S r . intendente general 
mili tar . 

R E A L DECRETO. 

Habiéndome manifestado el secretario del Despa
cho de la Guerra D . Manuel de Latre que la curación 
de sus heridas le impedirá por algunos dias aplicarse 
al desempeño de sus funciones con la asiduidad que 
su importancia exige; he venido, en nombre de m i 
augusta Hija la Reina Doña Isabel 2 . A , en habilita* 
ros para que interinamente os encarguéis del Despa
cho de aquel ministerio. Tendréislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda para los efectos co-
venientes. = Está rubricado de la Real m a n o . = E n 
Palacio á 2 0 de mayo de mayo de i 8 3 8 . = A l conde 
de Ofalia, Presidente del consejo de ministros. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Debiéndose verificar la celebración de la feria anoal 
de la ciudad de Trujillo el 2 de junio próximo, se 
pone en conocimiento del público, pudiendo asegu
rarle qne los recientes triunfos obtenidos por las ar
mas nacionales permiten se verifique con completa 
tranquilidad. 

] 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des* 
pacho de la Guerra. 

E l capitarí general de Castilla la Nueva , con f e. 
cha 17 del actual, según parte del comandante ge
neral interino de Ciudad Rea l , manifiesta. 

Que el dia 1" fueron aprehendidos en la venta 
Borondo cuatro facciosos por una partida del escua
drón franco de la Mancha , y que en la noche del 
6 al 7 se hicieron igualmente prisioneros seis rebel
des en la aldea del Poblete por una pequeña colum
na nuestra. 

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
20 del actual trascribe un oficio del comandante ge
neral interino de Ciudad-Real en que participa qne 
según comunicación desde Almodovar del Campo 
del coronel D . Gregorio Qui roga , gefe de la plana 
mayor del distrito, resulta que este logró batir en la 
tarde del 14 en los campos de Argamasilla á todas 
las facciones reunidas, cuyo número era de 900 in
fantes y 200 caballos, causándoles 20 hombres muer
tos, entre ellos el capitán Barreda y un titulado te
niente coronel ; mas 5o heridos que igualmente tu
v ie ron , sin que por nuestra parte haya ocurrido mu 
desgracia que la de siete soldados, y contuso e l capi
tán Reiter: añade que no estuvo dudosa n i un ins
tante la victoria á pesar de la superioridad del ene
migo* 

Enterada con satisfacción S. M . la Reina Goberna
d o r a , en consecuencia se ha servido resolver se dea 
las gracias en su Real nombre á cuantos individuos 
tuvieron parte en dicho encuentro. 

PARTE NO OFICIAL. 

Comunicado á la Gaceta. 
. . . 1 -

Sr. redactor de la Gaceta: Rogamos á V . se sirva 
dar lugar en su periódico á la invitación que sigue, 
no dudando se prestarán gustosos á contribuir por 
este medio al benéfico objeto que nos proponemos. 

Las desgracias y horribles padecimientos de los pri
sioneros de la acción de Herrera han llamado la atea-
cion general, y muy particularmente la del Congreso 
de los Diputados, hacia todos los que en los depósi
tos de los enemigos sufren los rigores de tan dura 
suerte. Deshonran el nombre del pueblo español, hu
mano siempre y generoso, los que asi marti
rizan á los valientes defensores de la justa causa 
que por los azares de la guerra caen algunas veces ea 
sus manos, los que privándoles de todo abrigo y del 
necesario alimento, los condenan á una muerte tanto 



H mas cruel, cuanto es mas lenta y desesperada. Ape-
t| oas podrá creer la Europa culta que ofrezca el s i -
I g l o X I X tales ejemplos de barbarie; pero millares de 
[ victimas que han sucumbido á la hambre y á la des -

H nudez demuestran tan triste verdad. ¡Ojalá sirva su 
i conocimiento para desengaño y vergüenza de los que 
• por errados cálculos políticos hayan podido mostrar 
I alguna simpatía al partido que hace en España la 
I guerra, no solo á la libertad y al trono legítimo, sino 
I á la santa causa de la humanidad y de la civilización 

de los pueblos! Pero mientras subsistan sus huestas 
devastadoras harán algunos prisioneros, que espe-

I rando un tardío cange, hallarán las mas veces la 
I muerte como termina y premio de una lealtad á to-
[I da prueba. Para evitar la repetición de semejantes 
[I desgracias, aliviando la suerte de nuestros prisione-
I ros, y recompensar en lo posible la admirable cons

tancia y las virtudes que en tan dura situación os
tentan diariamente los militares españoles, han creí
do varios Sres. Diputados, reunidos con este objeto, 
que saria conveniente nombrar una comisión que 
abriese y fomentase una suscripción general, y que 
cuidase, de acuerdo con los dignos generales de nues
tros ejércitos, de que sus productos se inviertan con 
seguridad en todos los depósitos de nuestros prisio
neros en proporción á sus necesidades. A l efecto han 
elegido á los Sres. D . Antonio Seoane, Don Luis F e r 
nandez de Córdoba, D . Manuel Cantero, duque de 
Cor, D . Francisco Martínez de la Rosa y D . Salus-
tiano de Olózaga. 

Instalada en el acto la comisión, ha acordado, en 
tre otras medidas que juzga muy conducentes al me
jor desempeño de su patriótico encargo, d i r ig i r á V . 
esta invitación para que si gusta suscribirse se sirva 
entregar en el Banco español de San Fernando, ó 
en poder de cualquiera de sus comisionados, la can
tidad que tenga por conveniente; y si por su posi
ción ó relaciones pudiera V . prometerse que su ejem
plo y persuasión pudiesen influir en otros, la c o m i 
sión quedaria reconocida á la bondad de V . si se dig
nase darla aviso del resultado. 

Los periódicos publicarán los nombres de los se
ñores snscriptores que no los reserven, y también 
en tiempo oportuno para su consuelo y satisfacción 
los beneficios que por su generosidad vayan dispen
sándose á nuestros desgraciados prisioneros. 

Madr id 7 de mayo de 1 8 3 8 — A n t o n i o Seóanczz: 
Luis Fernandez de C o r d o b a = M a n u e l Cantero.m 
Buque de Gor — Francisco Martínez de la Rosa . r r 
Salustiano de Olózaga. 

Ciudad-Real 11 de mayo. U n o de los grupos en 
que después de derrotada ha quedado resuelta la 
facción de Basi l io , es el que manda Pa l i l los , el cual 
llegó ayer tarde, según se asegura á Fuente del 
Fresno. 

E n V i l lar rubia de los Ojos hay también como i 5 o 
hombres procedentes de la facción de Basilio. N o 
han podido estas gavillas entorpecer en manera al* 

/ 

guna la qu in ta , al mismo tiempo que su situaciones 
muy aventurada, pues no queriendo batirse sino 
robar , divididos en pequeños grupos, y sin la d i sc i 
pl ina y unidad que puede dar un solo gefe, deben 
ser destruidos en cualquier parte que se encuentren. 
Hoy parece que se halla Palillos en Fernancaballero. 

Orejita está estacionado en el Viso del Marques , y 
45 hombres de los suyos invadieron la población de 
Castellón de Santiago. Su intención, según parece, 
es atacar segunda vez á Santa C r u z ; pero me persua

do que saldrán escarmentados aunque parece que ha 
mandado reunir allí algunas fuerzas. 

Según se asegura, Peco se presentó anoche en 
Piedra buena con un oficial y cinco soldados, y dijo 
públicamente que el 3 habia sido aniquilada la fac
ción de Basilio quedando él con otros cabecillas p r i 
sioneros; y pudiendo escaparse el primero por ha
berse valido del ardid de vitorear á nuestra amada 
Reina. 

Es estraordinario el desaliento y terror que las úl
timas victorias obtenidas por nuestras armas han 
causado entre los dispersos que despavoridos, uuos 
se han dir igido hacia el Nor t e , y otros se van pre
sentando en Piedrabuena, y se cree se encamiuen á 
los Pozuelos. 

Cuaáalajara 19 de mayo. Escriben de A l b e n -
diego, con fecha 14 del ac tual , haberse presentado 
allí siete facciosos con armas, declarando su deseo de 
servir en las filas de nuestro ejército, y que se les 
habia enviado al juez de primera instancia de A t i e n 
da para que dispusiese de ellos según conviniese. 

Pamplona 12 de mayo. E n la sublevación de 
los navarros en Estella se han cometido muchos 
atentados y escesos: el encono principal de los suble
vados era contra la junta de N a v a r r a , allanaron va 
rias casas, entre ellas la del obispo de León, arrojan
do por sus balcones todos los papeles y muebles. 

A y e r tarde logró el capitán D . Urbano Igarreta 
capturar la partida del rebelde Ladrón, natural de 
L u m b i e r , y al oscurecer condujo prisioneros á esta 
plaza á los 24 facciosos de que se componía dicha 
par t ida , y con ellos el cabecilla. 

Logroño r a de mayo. Anteanoche hubo nn se
gundo alboroto en Estella, cuya voz era viva el Rey, 
la religión y los p í sanos , vengan las pagas, mueran 
los traidores, los ojálate ros y los de la jun ta , y bue
nos tiros tras de ellos: con efecto, los de la mil i tar 
tuvieron que saltar por los tejados para ponerse en 
sa lva E l tiroteo duró algunas horas dentro de ia c iu 
dad; para apaciguarlos fue preciso dar cuatro pesetas 

.por piara al 5.° batallón navarro que daba la guar
nición, y se le hizo salir. 

E l Pretendiente también salió ayer mañana, se 
echó la vos que para la Solana, pero nadie le ha 
visto y se sospecha que está escondido hasta la l lega
da de Guergué. 

Este durmió anoche con seis batallones en Santa 



Cauz de Campezu, llevando en triunfo la guarnición 
prisionera de Nanclares para acallar y templar los 
ánimos; pero como los soldados suyos también piden 
pagas, se ha visto la junta fugitiva en necesidad de 
imponer una, contribución ta l , que produzca para 
dar 14 rs. al soldado, 16 al cabo y 20 al sargento, 
con lo cual acabarán de exasperárselos pueblos. 

Esta tarde ban entrado en esta plaza seis batallo
nes de la división que manda inmediatamente el ge-? 
neral en gefe y mañana siguen á situarse en Ausejo 
y Alcanadre. Este parece que fue á reconocer el d a 
ño becbo por los facciosos en Nanclares y camino 
real de Vi tor ia . 

L a división de la ribera se halla en Carear. 
Anoche se han presentado en Lodosa ocho faccio

sos con sus armas y municiones, todos de estas o r i 
llas del E b r o , y seis de ellos de la temida partida del 
Ra Y O : están ya sirviendo en nuestras filas. 

Anoche á las nueve de ella entró la facción al par 
recer de los Pinares mandada por Balmaseda, segun
do de M e r i n o , en Lumbreras , y después en Villanue-
va de Cameros en número según dicen de 800 á i& 
hombres. Suponemos que vendrá perseguido por e l 
brigadier Ezpeleta; pero entretanto, será horroroso 
e l daño que bagan, porque los nacionales no dejan 
de hostilizarla, y como no tienen fuerza para resistir
la , esponen sus familias y sus haberes, que todos son 
incendiables como manufactureros. L o malo está en 
que los únicos 3cc hombres disponibles que habia 
en esta guarnición allá están ya hacia Almazan de
trás de Merino y de aqui apenas puede salir una com
pañía que sostenga el buen espíritu y las armas de 
los nacionales de la sierra. 

Idem \6 de mayo. Se confirman por las últ i
mas noticias los alborotos de Estella. A y e r se hallaban 
en aquel pueblo el Pretendiente, D.Sebastian y toda 
su comitiva con cuatro compañías del 5.° navarro 
que fue e l amotinado. Para apaciguarlos, tuvo que 
dar á cada soldado cuatro pesetas: ellos le asegura
ron entonces que no le abaudonarian; pero que no 
querían mas ojalateros n i mas junta. Los individuos 
de esta pudieron fngarse á Francia. 

Los que gozan hoy dia mas prestigio con el pre
tendiente son Garc i a , áquien proclamaron lobsuble
vados y á quien tiene aquel cerca de sí ; el llamado 
barón de los Val les , Zabala que ha logrado entrar 
m las provincias, y ha llegado es'os dias á Estella. 
Gómez, Eiío y Zariátegui se hallan presos en A r r i c 
i o Eguía lo está en Muñeta, y Vil lareal en G u e v a 
ra . Se dice que en toda esta semana serán juzgados 
por un consejo de guerra. 

E n Estella no sufren que permanezcan muchos 
dias allí los oficiales, porque denle luego comienzan á 
llamarles ojalateros y cobardes, y les sacuden sendai 
palizas. 

Se dice también que piensan en sacar cuanto an
tes otra eipedicion, á cuyo frente irán D . Sebastian y 
C t i f rgoé, pi ra lo cual parece ban puesto un puente 
de Barcas sobte el A r g a frente á Belatcoin : sí CMO 

M A D R I D : I M P R E N T A 

llega á Verificarse; es necesario atr ibuir lo á la necc 
sitiad en que se ven de sacar de las provincias á I03 
que llaman ojalateros, como único medio de apacU 
guar á los vascongados. De otro modo no es posible 
que pensasen en nuevas espediciones, habiendo sali
do tau mal de todas las intentadas en este año. 

S. Sebastian 10 de mayo. Muñagorri sigue en 
Sara reclinando gente, que , según noticias le se v a 

reuniendo en bastante número, y se cree generalmen
te que esta vez tendrá mas partido en el pais que 
en su anterior tentativa. N o hay duda que contri
b u i r á n también á ello poderosamente las recientes 
derrotas que ha sufrido la facción , cuando el pueblo 
las sepa en toda su eetension, pues parece que hasta 
ahora han logrado ocultarlas al pueblo , si no en to
d o , á lo menos en las circunstancias mas esenciales; 
á lo que no ha contribuido poco la circunstancia 
de no haber llegado á las provincias ningún faccio
so que hubiese presenciado la ruina de sus cámara* 
da 8. 

E n los dos últimos dias se han presentado i 3 fac
ciosos, de los que tres han ido á trabajar en el, ca
mino de Andoain á I run por esta ciudad , y los res
tantes á sus casas, que las tienen en puntos seguroi 
dentro de su línea. Según los presentados, y otras 
personas procedentes del interior del pais, el descon
tento que reina en las filas rebeldes, unido á la pro
tección y trabajo que se procura proporcionarles aqoi 
deben producir mucha deserción. 

A N U N C I O S , 

E n Vil lanueva del P a r d i l l o , distante de esta capí-
tal cuatro leguas, se halla vacante el partido de ciro-
jauo, su dotación son ouce reales vellón diarios, co
brados por repartimiento vec ina l , por meses, se le 
da casa de balde, algunos que se afeitan en las suyu 
pagan este servicio por separado, hay ademas dos 
Sres. Sacerdotes, que no se incluyen en el reparti
miento y otros pequeños agregados; la vacante se bi 
de proveer el domingo 10 del próximo mes de junio, 
los que aspiren á dicha vacante dirigirán sus memo
riales al Ayuntamiento francos de porte. 

E n la misma v i l l a se halla vacante el partido de 
maestro albéitar y h a d e proveerse en el mismo du 
10 del próximo mes de j u n i o ; los aspirantes, p r t 
enterarse del partido, deberán avistarse con los so-
ñores de Ayuntamiento de dicha vi l la . 

Se arriendan los pastos de verano para 1400 cabe" 
zas de ganado lanar del Robledo, cercado con abun
dantes aguas, llamado término del Pau l a r , jurisdiot 
cion de Rascafria , distante doce leguas de la Corte. 
Darán razón con quien se ha de tratar en la impren
ta y librería del editor de este jicriúdico Don Pedrt 
Sanz y Sauz, en M a d r i d , calle de Carretas, y en Ras
cafria el guarda Juan González, quien manifestará 
Ion paitos al que dc*cc verlos. 

D É D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


